
 

 

Oficio Nro. GADMT-SC-2025-0054-O

Tena, 12 de agosto de 2025

Asunto: SOLICITUD DE INFORME

 

 

Señor Licenciado

Jorge Walberto Naranjo Palacios

Jefe de Bomberos

CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON TENA

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Siendo la designación de concejales como miembros de comisiones, consejos o

unidades técnicas dentro de un municipio no está establecida en una ley específica

como una obligación automática, pero sí está normada principalmente por el

COOTAD (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización) y por las ordenanzas y reglamentos internos de cada municipio. 

 

Fui designado presidente de la Concejo de Planificación del cuerpo de bomberos de tena

periodo 2023.2027 siendo una entidad técnica adscrita al municipio, cumpliendo las

funciones encomendadas; 

Fiscalizar la ejecución de los planes y proyectos aprobados. 

Supervisar que las obras, programas y proyectos se realicen conforme a lo

planificado, en tiempo, forma y con los recursos adecuados: 

Atribuciones de los concejales:

Art. 58 – DEL COOTAD 

Son funciones de los concejales/as: 

 

Literal b): Integrar las comisiones generales y especiales que se conformen para el

estudio y conocimiento de asuntos específicos del gobierno autónomo descentralizado. 

Literal e): Cumplir con las funciones de fiscalización que les correspondan como

miembros del órgano legislativo. 

Artículo 321: 

Permite a los concejales requerir información, convocar a funcionarios y solicitar

informes técnicos o jurídicos sobre las obras y procesos que se ejecuta 

Artículos 41 al 43 (planificación): En caso de que la unidad sea un Consejo de

Planificación, el concejal ejerce su función conforme a la planificación participativa

establecida en estos artículos.
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En ejercicio de mis funciones como concejal y miembro del Concejo de Planificación, 

solicito se me haga llegar el informe final emitido por la Contraloría General del

Estado y la Fiscalía General del Estado relacionado con la investigación sobre la

presunta malversación de fondos en el Cuerpo de Bomberos de Tena. 

 

Este informe es fundamental para ejercer adecuadamente mi función de fiscalización y

garantizar la transparencia y buen uso de los recursos públicos 

 

Agradezco de ante mano la prontitud en la respuesta a esta solicitud. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Luis Enrique Rodriguez Mera

CONCEJAL  
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